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1. MUNICIPALIDAD DE RIO HURTADO 
DEPTO. DE ADM. Y FINANZAS 


PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 


SAMO ALTO, 28 de Agosto de 2013. 

CONSIDERANDO: lo dispuesto en el Decreto (H) 
NO 1.768 de fecha 24.12.2012 sobre modificaciones presupuestarias para el año 2013, 
publicado en el Diario OAcial el 12.01.2013; letra b) 1.3, Y las atribuciones que me 
confiere la Ley NO 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CONSIDERANDO: Estos antecedentes; la 
necesidad de modificar el Presupuesto de Gastos vigentes, para realizar traspasos entre 
Items del Subtítulo 22 "Bienes y Servicios de Consumo"; el acuerdo adoptado por el H. 
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria NO 24 de fecha 27 de Agosto de 2013; 

DECRETO.-/ 

N° 1072 / AUTORIZASE, la modificación presupuestaria que 
se indica a continuación, en la forma que se señala, 

DISMINUYE EN GASTOS: 
SUSTo ITEM ASIG. DENOMINACION VALOR EN 


M1 

22 04 o 11 Repuestos y Accesorios para Mantenimiento y 


Reparaciones de Vehículos (Gestión Interna) 5.000._________M.__ _ 

5.000.
AUMENTA EN GASTOS: 
SU6I. ITEM ~o D,¡:NOMINACION VALOR EN 

M1 
22 06 006 Mantenimiento y Reparaciones de Otras 

Maquinarias y Equipos (Gestión Interna) 5.000,
5.000.

Anótese, comuníquese y remítase copía a Contraloría Regional de Coquimbo 
y a la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda. 

CÚ mplase y hecho archívese 
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UIRRE MIRANDA 
rio Municipal (S) 
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